
 
 
 

ANEXO NO. 1 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO APORTE PARAFISCALES 

 
 
 
Bogotá  Marzo 10 de 2021 
 
 
Yo, RAFAEL ARTURO ARANGUREN VILLATE Identificado con la Cédula de Ciudadanía No.7.210.956  
expedida en Duitama, en mi condición de Revisor Fiscal  de la Empresa RIVEROS BOTERO COMPAÑÍA 
LIMITADA con NIT No. 800.184.048-4 (en adelante la empresa), en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con el Artículo 1º. De la Ley 828 de 2003, manifiesto bajo la gravedad 
del juramento que la empresa ha cumplido a la fecha de la entrega de la presente certificación,  con los pagos 
al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos  Profesionales y con los aportes 
correspondientes de los últimos seis (6) meses a todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, por 
lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO, con las Empresas Promotoras de Salud (EPS), Fondos de 
Pensiones, Administradoras de Riesgos Laboral (ARL), Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
 
 

 
_________________________________ 
RAFAEL ARTURO ARANGUREN VILLATE 
Revisor Fiscal 
C.C. 7.210.956 
T.P. 15479-T 
 
NOTA: La presente certificación debe ser firmada por el Representante Legal de la Empresa o por el Revisor 
Fiscal, en caso que la empresa tenga ese cargo y este registrado en la Cámara de Comercio. Para las Empresas 
con menos de seis (6) meses de creada, deberá certificar el cumplimiento a partir de la fecha de su constitución.  
 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 2 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

Bogotá  Marzo 10 de 2021 

Señores 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E.  
Ciudad 
 

Asunto: Presentación de Compromiso Anticorrupción 
 

La suscrita Luz Myrian Botero Ospina identificada como se indica al pie de mi firma, actuando en nombre y 

representación de RIVEROS BOTERO COMPAÑÍA LIMITADA ,manifiesto la voluntad de apoyar la acción del 

Estado colombiano y de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.,  para fortalecer la 

transparencia en los procesos de selección y la responsabilidad de rendir cuentas, por lo tanto, de manera 

unilateral en nombre de mi(s) representado(s) suscribo el presente Compromiso Anticorrupción, asumiendo los 

siguientes compromisos: 

1. No ofrecer ni dar sobornos ni dar o entregar cualquier otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario, 
miembro, trabajador o subcontratista de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., o 
cualquier otro funcionario del Estado que tenga o haya tenido que ver con el proceso, en relación con su 
propuesta. 

2. No permitir que nadie en su nombre, bien sea empleado, agente o comisionista independiente incurra en 
las conductas indicadas en el numeral anterior. 

3. Impartir instrucciones a todos sus empleados, subcontratistas y agentes y a cualesquiera otros 
representantes suyos, exigiéndoles en todo momento el cumplimiento de las Leyes de la República de 
Colombia, y especialmente de aquellas que rigen el presente proceso. 

4. No efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como consecuencia la colusión 
del proceso o el fraude en su resultado y no realizar conductas que tengan como efecto la desviación de 
la adjudicación del contrato. 

 

 
 

Luz  Myrian Botero Ospina 
CC  3.193.014 de Tulua Valle 
Representante Legal 
RIVEROS BOTERO COMPAÑÍA LIMITADA 
NIT 800.184.048-4 
Avenida Boyaca 64 F 50 
Teléfonos  3114810750 y 7447551 
correo electrónico: gerenciaRB@productosplasticos.co 
 


